
Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN
ESTUDIO INFORME TEMERIDAD, CLASIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO DE

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

En  la  ciudad  de  Murcia,  siendo  las  nueve  horas  y  quince  minutos  del  día  quince  de
noviembre  de  dos  mil  dieciocho,  en  el  Salón  de  Actos,  sito  en  el  Edificio  Anexo  del
Ayuntamiento de Murcia, sito en calle Frenería s/n, y previa citación al efecto, se reúne la
Mesa de Contratación de carácter permanente de esta Corporación, designada mediante
acuerdo de la Junta de Gobierno de 5 de marzo de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia número 56 de 8 de marzo de 2018, para proceder al  estudio informe
temeridad,  clasificación y requerimiento de documentación administrativa de la licitación
relativa a las obras  “SEGUNDA FASE DEL ÁREA DE REGENERACIÓN Y RENOVACION URBANA
ARRU 2 (2017) DEL BARRIO DE LOS ROSALES EN EL PALMAR” (expte. 0152/2018), tramitada
a  través  de  la  Plataforma  de  Licitación  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Murcia  ,  cuya
convocatoria  ha  sido  publicada  en  el  Perfil  del  Contratante  de  este  Ayuntamiento  en  la
Plataforma de Contratación del Sector Público el 28 de septiembre de 2018.

PRESIDENTE: D. Rafael Gómez Carrasco, suplente primero del Presidente titular.

VOCALES: 

 Dña. Ana M.ª Vidal Maestre, titular de los Servicios Jurídicos Municipales.

 D. Carlos Martínez Torreblanca, suplente primero del titular de la Intervención General.

 D. Sebastian Peñaranda Alcayna, titular del Grupo Municipal Socialista.

 D.  Magdalena  Grech  Rios  titular  del  Servicio  de  Contratación,  Suministro  y
Responsabilidad Patrimonial.

SECRETARIO: Dña. Cristina Martínez- Iglesias Martínez 

Asisten igualmente:

-D.  Antonio  Pallares  Boluda,  del  Servicio  de Contratación,  Suministro  y  Responsabilidad
Patrimonial

- D. Joaquín Solana Ibáñez, por el Servicio de Vivienda.

- D. Juan Antonio Dólera Fernández, por el Servicio de Vivienda.

El Presidente manifiesta el deber de abstención por parte de los miembros de la misma y de
cuantos  hayan intervenido en el  procedimiento,  en el  caso  de incurrir  en alguno de los
supuestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, y a los efectos establecidos en dicho artículo y en el 24 de la
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citada Ley. No habiendo manifestaciones en este sentido por ninguno de los miembros de la
Mesa y resto de asistentes, continúa la sesión.

Con fecha 30 de octubre de 2018, se procedió a la apertura de las proposiciones económicas
(archivo B) de los licitadores admitidos, una vez realizadas las operaciones aritméticas, a los
exclusivos efectos de determinar las ofertas anormalmente bajas, por la Mesa se observó
que la empresa NÚMERO SEIS, UTE a constituir por ENEAS SERVICIOS INTEGRALES, S.A (CIF.:
A04504817) y SANCHEZ Y LAGO, S.L.(CIF.: B33014911), presenta oferta anormalmente baja.

En consecuencia, se dio audiencia al referido licitador para que justificase detalladamente la
viabilidad de la prestación al precio ofertado y precisen las condiciones de la mismaen un
plazo máximo de cinco días hábiles, de conformidad con lo establecido en la cláusula 12.1 del
PCAP y en el art. 149.4 del LCSP. 

Dentro del plazo concedido, la empresa UTE a constituir por ENEAS SERVICIOS INTEGRALES,
S.A (CIF.:  A04504817) y SANCHEZ Y LAGO, S.L.  (CIF.:  B33014911) ha justificado su oferta,
dándose traslado al Servicio de Vivienda y a URBAMUSA de la documentación aportada para
la emisión del correspondiente informe.

A continuación, por la Mesa se procede al estudio de los informes emitidos por la Jefe de
Servicio de Vivienda y Urbamusa y subidos por dicho Servicio a la Plataforma de Contratación
Electrónica, así como los informes complementarios emitidos tanto por el Jefe de Servicio de
Vivienda como por el Arquitecto de Urbamusa redactor del Proyecto, que se aportan en este
acto, no aceptándose la justificación de la baja desproporcionada. No obstante manifiesta la
Secretaria de la Mesa que el informe complementario de Urbamusa contiene una firma no
válida, y asimismo se manifiesta por los miembros de la Mesa que la Arquitecta asesora del
Servicio de Vivienda debe suscribir el informe del Jefe de Servicio, por lo que se acuerda por
unanimidad que se incorporen a la Plataforma dichos informes una vez estén debidamente
firmados, manifestándose la conformidad con el contenido de los emitidos por el Servicio
Promotor  del  expediente,  de  acuerdo  con  la  cláusula  12.1  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares;   y  a  la vista de ellos proponer al  órgano de contratación la
exclusión de la oferta presenta por la UTE a constituir por la empresas  ENEAS SERVICIOS
INTEGRALES, S.A (CIF.: A04504817) y SANCHEZ Y LAGO, S.L. (CIF.: B33014911)

A la vista de los citados informes técnicos del Servicio de Vivienda, por la Mesa se procede a
la clasificación por orden decreciente las ofertas presentadas y admitidas, atendiendo a los
criterios establecidos en la cláusula 8 del PCAP, resultando la siguiente valoración global de
las mismas, adjuntando, asimismo, informe emitido por el Servicio de Vivienda y URBAMUSA
en el que consta el desglose de la misma y que se adjunta a la presente acta formando parte
de la misma a todos los efectos.

2 / 4

Fecha documento: 22 de Noviembre de 2018
FIRMADO
1.- TÉCNICO DE ADMON GENERAL DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN, SUMINISTROS Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL MGR, MARIA MAGDALENA
GRECH RIOS, a 22
 de Noviembre de 2018
2.- SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, CRISTINA CARMEN MARTINEZ IGLESIAS MARTINEZ, a 28 de Noviembre de 2018
3.- PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, RAFAEL GOMEZ CARRASCO, a 11 de Diciembre de 2018

Página 2 de 4Fecha de impresión: Martes, 11 de Diciembre de 2018 14:16

C
op

ia
 im

pr
es

a.
 M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
im

pr
es

o 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 f

ir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
en

 la
 U

R
L

: h
ttp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

X
S

+
*6

W
nS

P
iJ

-jM
U

9Y
u*

W
T

8w



Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

En consecuencia, de acuerdo con la cláusula 12.3 del PCAP, la Mesa de Contratación, acuerda
por unanimidad requerir al licitador que a continuación se detalla al haber presentado la
mejor oferta, para que dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la
recepción del aviso de requerimiento presente la documentación a que se hace referencia en
la citada cláusula, así como la garantía definitiva por los importes que más abajo se indican,
advirtiéndole que de no cumplimentarse adecuadamente, se entenderá que el licitador ha
retirado su oferta, procediéndose en su caso a recabar la misma documentación al licitador
siguiente por orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas:

GRULOP 21, S.L. (CIF.: B19510361), que de conformidad con su oferta, se compromete a la
realización de dicho contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas de los mencio-
nados Pliegos y para el plazo de duración previsto en los mismos de  TRES AÑOS,  en el si-
guiente precio:

GRULOP 21, S.L. (CIF.: B19510361),  se compromete a la realización de dicho contrato, con
arreglo a todas y cada una de las cláusulas del mencionado Pliego y conforme al Proyecto
Técnico, en el precio de 1.041.535,15 € más el I.V.A. correspondiente.

- Inserción de colectivos desfavorecidos: SI

- Fomento de igualdad: SI

- Estabilidad de la Plantilla: SI

- Gestión ambiental del proyecto: SI

Garantía definitiva por importe de 52.076,76 €

Y siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día anteriormente señalado, se da por termi-
nado el acto, del que se levanta la presente Acta.
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DILIGENCIA      DE APROBACIÓN DE ACTA  

Por la Mesa de Contratación  en su sesión de fecha 20 de noviembre de 2018, se acuer-
da por unanimidad aprobar el acta de fecha 15 de noviembre referente  al estudio infor-
me temeridad, clasificación y requerimiento de documentación administrativa de la lici-
tación relativa a las obras  “SEGUNDA FASE DEL ÁREA DE REGENERACIÓN Y RENOVA-
CION URBANA ARRU 2 (2017) DEL BARRIO DE LOS ROSALES EN EL PALMAR” (expte.
0152/2018)
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